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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
En la fecha, pasa a despacho del señor juez demanda Ejecutiva propuesta por 

BANCOLOMBIA S.A., en contra de WILMER GIOVANNI SALCEDO SALGADO, 

Sírvase proveer.  

Palmira (V), 24 de marzo de 2021. 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), marzo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Providencia Auto No. 0542 

Proceso: Ejecutivo 

Ejecutante: BANCOLOMBIA S.A  

 Ejecutado: WILMER GIOVANNI SALCEDO SALGADO 

Radicado:  76-520-41-89-001-2020-00340-00 

 
Se observa error del auto que admitió la demanda, concretamente respecto al 

reconocimiento de la personería de la gestora judicial, pues como se refleja en el 

poder se materializo con la abogada JULIETH MORA PERDOMO T.P 171.802 del 

C.S.J”, por lo cual, se procederá a corregir el yerro conforme a los presupuestos 

del artículo 286 del C.G del Proceso. 

 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Único: Corregir el numeral cuarto del auto que admitió la demanda, bajo el 

entendido que, deberá reconocerse personería amplia y suficiente a la abogada; 

JULIETH MORA PERDOMO (CC 38.603.159) y (T.P 171.802 del C.S.J) para que 

actúe como gestora judicial de la parte activa. 
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